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	CERTIFICACIÓN RECIBO A SATISFACCIÓN SERVICIO 
CONTRATO / CONVENIO

	
	Código:
	GR-FM-045 
	Versión:
	00
	Fecha:
	12/06/2026 




EL (LA) SUSCRITA (0) SUPERVISOR (A) / INTERVENTOR (A) DEL CONTRATO / CONVENIO No. ________ DE _________


Por medio de la presente certifico que recibí el (los) servicio (s) pactado(s) mediante Contrato / Convenio No. ____ De 20___suscrito entre La Nación-Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y CONTRATISTA (persona Natural / Persona Jurídica)  identificada con (cédula de ciudadanía No. __________ expedida en _______________ Nit No. _____________), cuyo objeto es”___________________________________________”. El contratista de conformidad con la cláusula No. __________presentó los siguientes entregables: A_______________B)____________ C___________D....... dentro del periodo comprendido del  _______________ y __________________ de 20_________ por tanto cumplió a satisfacción con las obligaciones pactadas.

Dada en Bogotá D.C.,  a los 

Cordialmente,



SUPERVISOR / INTERVENTOR: (nombre y cargo)



NOTA 1: Se debe anexar Certificación del Revisor Fiscal o Representante Legal sobre el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social y parafiscales (si el contratista es persona jurídica) o la Planilla de pago a Seguridad Social Integral (si el Contratista es persona natural).

NOTA 2: En los casos en que se generen obligaciones adicionales por parte del contratista, como en el caso de instalación, capacitación y acompañamiento se debe consignar la fecha de cumplimiento.   El original del certificado se envía al Grupo de Contratos o Administrativa (según competencia) a más tardar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su suscripción.
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